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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 230, 257 y 258 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios que hagan uso de cualquiera 

de las lenguas nacionales, deben incluir contenidos y/o anuncios publicitarios radiofónicos en cualesquiera de las 
lenguas que forman parte del patrimonio cultural y lingüístico nacional, durante los horarios de mayor audiencia del 

día, de conformidad con cada zona geográfica, considerando los derechos de las audiencias en situación de 
vulnerabilidad para los pueblos o comunidades indígenas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 

 

 
 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones 
radiodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso de 

cualquiera de las lenguas nacionales, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. Las concesiones de 

uso social indígena podrán hacer uso de la lengua del 
pueblo originario que corresponda. 

 

 
 

 

En caso de que las transmisiones sean en idioma 
extranjero, deberá utilizarse el subtitulaje o la traducción 

respectiva al español, en casos excepcionales, la 
Secretaría de Gobernación podrá autorizar el uso de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
230, TÍTULO DE LA SECCIÓN II, ARTÍCULOS 257, 

258 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 230, el Título de 

la Sección II, los artículos 257, 258, fracciones I y IV de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
para quedar como sigue: 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones 

radiodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso 
de cualquiera de las lenguas nacionales, debiendo 

incluir contenidos y/o anuncios publicitarios 
radiofónicos en cualesquiera de las lenguas que 

forman parte del patrimonio cultural y lingüístico 
nacional, durante los horarios de mayor audiencia 

del día, de conformidad con cada zona 
geográfica y las disposiciones legales aplicables. Las 

concesiones de uso social indígena podrán hacer uso de 
la lengua del pueblo originario que corresponda. 

En caso de que las transmisiones sean en lengua 
indígena o idioma extranjero, deberá utilizarse el 

subtitulaje o la traducción respectiva al español, en 
casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación 

podrá autorizar el uso de idiomas extranjeros sin 
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idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

Sección II 
De los Derechos de las Audiencias con discapacidad 

 

Artículo 257. El Ejecutivo federal y el Instituto, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promoverán 

condiciones para que las audiencias con discapacidad, 
tengan acceso a los servicios de radiodifusión, en igualdad 

de condiciones con las demás audiencias. 
 

 
 

Artículo 258. Además de los derechos previstos en esta 
ley y con el objeto de que exista una igualdad real de 

oportunidades, las audiencias con discapacidad gozarán de 

los siguientes derechos: 
 

 
I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español y 

lengua de señas mexicana para accesibilidad a personas 
con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar 

disponibles en al menos uno de los programas noticiosos 
de mayor audiencia a nivel nacional; 

 

II. a III. ... 

subtitulaje o traducción de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias. 

Sección II 

De los Derechos de las Audiencias en situación de 
vulnerabilidad 

Artículo 257. El Ejecutivo federal y el Instituto, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promoverán 

condiciones para que las audiencias con discapacidad y 
las conformadas por pueblos o comunidades 

indígenas, tengan acceso a los servicios de 
radiodifusión, en igualdad de condiciones con las demás 
audiencias. 

Artículo 258. Además de los derechos previstos en esta 

ley y con el objeto de que exista una igualdad real de 
oportunidades, las audiencias con discapacidad y las 

que conforman los pueblos o comunidades 
indígenas gozarán de los siguientes derechos: 

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español 

y lengua de señas mexicana para accesibilidad a 
personas con debilidad auditiva así como las 

audiencias conformadas por pueblos o 

comunidades indígenas . Estos servicios deberán 
estar disponibles en al menos uno de los programas 
noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional; 

II. ... 
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IV. Acceso a la guía de programación a través de un 
número telefónico o de portales de Internet de los 

concesionarios en formatos accesibles para personas con  
discapacidad. 

III. ... 

IV. Acceso a la guía de programación a través de un 
número telefónico o de portales de Internet de los 

concesionarios en formatos accesibles para personas en 
situación de vulnerabilidad, señaladas en este 

ordenamiento. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


